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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO:   Nº 68-770-40-89-002-2021-00054-00 

DEMANDANTE:   CARLOS ANDRÉS CÁRDENAS BALAGUERA 
DEMANDADO:   LUZ MIRA CASTILLO QUIROGA 

PROCESO:    DIVISORIO  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, es del caso TENER por contestada la demanda 

por parte de la demandada LUZ MIRA CASTILLO QUIROGA. En lo que respecta a la 

excepción de fondo planteada ha de advertirse que resulta improcedente, pues según lo 

dispone el artículo 409 del C.G.P en esta clase de asuntos está limitado el medio de defensa, 

ya que solo es factible interponer como excepción de mérito el pacto de indivisión y según 

sentencia C-284 de 2021 la prescripción adquisitiva de dominio, sin que ninguna de ellas 

hubiese sido la alegada por el extremo pasivo, lo cual impide darle trámite.  

  

Ahora, por resultar procedente en los términos del artículo 227 C.G.P, se CONCEDE a la 

parte demandada el término de 20 días adicionales para aportar el dictamen pericial que 

anuncia en la contestación de la demanda, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

Finalmente, como quiera que el apoderado del extremo activo informa que no fue posible 

realizar en oportunidad el pago para registrar la medida cautelar, lo cual es corroborado con 

la nota devolutiva visible a folio 1841, se DISPONE que por secretaría se libre nuevamente la 

comunicación que corresponda con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Socorro. Remítase en los términos del artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

con copia a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   19 de abril de 2022. 

 
LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

Patricia  Garcia Van Arcken 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Suaita - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

936f4c42605bfcf9281a6b3670f77a8f87e77196f26d6e9eb082ccd9fd6a0b46 
Documento generado en 18/04/2022 04:33:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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